
                                             

 

 

FERIA DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 
NIVEL SUPERIOR 

 

Como se ha mencionado, “feria de ciencias” es sólo la denominación genérica que ha 

perdurado en el léxico educativo generando usualmente la prevalencia de producciones 

centradas en las ciencias naturales.  Teniendo en cuenta lo anterior se invita a docentes 

y alumnos de los institutos terciarios de carreras docentes de todos los espacios 

curriculares, que estudian en los Institutos Superiores de Formación Docente (ISFD) a 

participar de la ferias de ciencias, tanto en las disciplinas pertenecientes a las Ciencias                 

Naturales y Sociales, Educación Física, como en los diferentes lenguajes de las Artes y 

los diversos campos de la Tecnología de las distintas carreras de los ISFD aportan –

cada una desde su especificidad epistemológica– a la problematización del 

conocimiento.  

La instancia más importante no es la presentación del producto final sino aquella que 

implica el trabajo pedagógico desarrollado en las aulas de IFD, Tecnicaturas de Nivel 

Terciario y universidades, para lograr que futuros docentes de todos los Niveles y 

Modalidades Educativas diseñen propuestas de enseñanza  innovadoras que tengan 

como objetivo principal la mejora en los aprendizajes.  

En este sentido se espera que los proyectos presentados en este Nivel reflejen la 

construcción y reconstrucción del conocimiento escolar respetando los obstáculos 

epistemológicos de cada disciplina y            que luego este movimiento se plasme en 

las propuestas didácticas desarrolladas para los distintos niveles obligatorios del 

Sistema Educativo. 

 

El INFD y las ferias de ciencias 

La Ley de Educación Nacional N° 26.206 establece en el artículo N° 71 que: “La 

formación docente tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de enseñar, 

generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación integral 

de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad        más justa. 

Promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía      

profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, 

el compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de 

los/as alumnos/as”. 

Recuperando los horizontes formativos que se propone el Nivel Superior y que se 

plasman con claridad en la Resolución N° 30/07 citada con anterioridad, entendemos la 



                                             

 

formación docente como un proceso  permanente que acompaña todo el desarrollo de 

la vida profesional.  

En esta línea, el INFD acompaña el desarrollo de las ferias de ciencias por considerarlas 

programas que permiten dar a conocer las propuestas de enseñanza que futuros 

docentes de todos los Niveles y Modalidades Educativas diseñan y redefinen a partir de 

las devoluciones que obtienen de profesores del  Nivel Superior en las distintas 

instancias feriales (institucional, local, regional, nacional).  

A su vez, al implicarse en el desarrollo y seguimiento de una propuesta de enseñanza 

que tenga como fin último mejorar los resultados y experiencias desaprendizaje de los 

niños, niñas, jóvenes y adultos que transitan por el sistema educativo, el/la docente 

asesor/a colabora con la renovación de las experiencias escolares y contribuye en la 

construcción de conocimiento al mismo tiempo que se forma y reflexiona sobre la propia 

práctica. Desde el INFD se alienta a que este espacio brinde la oportunidad de construir 

redes de profesionales y futuros profesionales de la enseñanza que puedan generar un 

impacto en su contexto de desempeño a través de sus prácticas. 

 

El espacio de Práctica en la formación docente y las ferias de ciencias 

El espacio de Práctica en la formación docente para cualquier Nivel Educativo tiene la 

tarea de formar y acompañar a los estudiantes en las prácticas y/o residencias docentes. 

Estas instancias se constituyen en espacios de formación muy valiosos, permiten sumar 

miradas, enfoques, aportes y reflexiones...enriqueciendo el trabajo en el Nivel Superior, 

cuyo objetivo primordial es formar  docentes para todos los Niveles de nuestro sistema 

educativo.  

Tal como expresa Perrenoud (2004):“La autonomía y la responsabilidad de un 

profesional no se entienden sin una gran capacidad de reflexionar en la acción y sobre 

la acción. Esta capacidad está en el interior del  desarrollo permanente, según la propia 

experiencia, las competencias y los conocimientos profesionales de cada uno. Por todo 

ello, la figura del practicante reflexivo está en el centro del ejercicio de una profesión, 

por lo menos cuando la consideramos desde el punto de vista de la experiencia y de la 

inteligencia en el trabajo”. (Ampliar en: Perrenoud, P. (2004), Desarrollar la práctica 

reflexiva en el oficio de enseñar: profesionalización y razón pedagógica. Barcelona, 

Graó).  

En estos espacios, se suelen propiciar diálogos, intercambios y los encuentros entre 

docentes formadores. En ellos se discuten las diferentes actitudes que se toman con 

referencia al aprendizaje: sobre los contenidos, sobre las prácticas como así el rol del 

docente y de los alumnos.   



                                             

 

El trabajo se plantea a partir de los desarrollos teóricos, las diversas actividades, el 

análisis de clases y material bibliográfico, la elaboración de trabajos, el diseño de 

secuencias didácticas y sus evaluaciones, entre otros.   

Sabemos que el trabajo en las aulas del nivel Superior es radicalmente diferente al 

trabajo en los demás niveles.  

Se suele reflexionar acerca de las transposiciones curriculares, epistemológicas y 

didácticas, que se deben llevar a la práctica en las aulas de los niveles, ya que la idea 

es presentar las actividades que se les proponen a los estudiantes (ya sean 

experimentales o no), como oportunidades para el propio aprendizaje de conceptos y 

estrategias didácticas y no como ejemplos para trasladar a las aulas sin mediación 

previa.   

Otro aspecto importante en el nivel es el trabajo en forma de Secuencias Didácticas, 

tema fundamental para poner en discusión con los futuros formadores.  

Esto es, una organización del trabajo en el aula mediante conjuntos de situaciones 

didácticas estructuradas y vinculadas entre sí por su coherencia interna y sentido propio, 

realizada en momentos sucesivos y enlazadas de tal modo que sostengan algún sentido 

para la enseñanza de ese tema. (Ampliar en: Nemirovsky, M. (1999), “Secuencias 

Didácticas”. Sobre la enseñanza del lenguaje escrito y temas aledaños.              

Barcelona, Paidós).  

Por su parte Sanmartí señala que las actividades didácticas“son un conjunto de 

acciones planificadas por el Profesorado que tienen como finalidad promover el 

aprendizaje de los alumnos en relación con determinados contenidos”. La misma autora 

refiere que “no es una actividad concreta la que posibilita aprender sino el conjunto de 

actividades organizadas y secuenciadas, que posibilitan un flujo de interacciones con y 

entre el alumnado y el profesorado”. (Ampliar en: Sanmartí, N. (2002), “Organización y 

secuenciación de actividades de enseñanza/aprendizaje”. Didáctica de las ciencias en 

la educación secundaria obligatoria. Madrid, Síntesis).  

Los trabajos de feria elaborados dentro de los institutos de todas las jurisdicciones y 

presentados en las distintas instancias, son compartidos en los espacios de auditorios 

de todas las ferias educativas de nuestro país, enriqueciéndose con los aportes y las 

miradas del resto de los estudiantes y profesores.  

Así los trabajos nacidos en las aulas de nivel terciario llevados a la práctica en los 

distintos niveles del sistema, suelen regresar a las escuelas con una nueva posibilidad 

profundización y reflexión propias del trabajo en ferias.   

Como los demás trabajos, también deben tener en cuenta la población, los contextos, 

los contenidos, el entorno, etc. 



                                             

 

 Esto realimenta y enriquece la elaboración de secuencias en el aula del instituto con 

estas nuevas y diversas miradas, modelizando otras actividades para el trabajo en ese 

nivel.  

En cuanto a las ferias del Nivel Superior, se propone el análisis de las actividades que 

se realizan en las distintas disciplinas vinculadas con los niveles para los que se están 

formando los futuros docentes, en particular acerca de las estrategias didácticas 

utilizadas en estos espacios ya que resultan modélicas y están fuertemente relacionadas 

con las prácticas futuras en las diferentes escuelas de nuestro país.   

 

Algunas de las temáticas propuestas en las instancias nacionales fueron: 

•  Los Modelos Didácticos.  

•  Las actividades experimentales y su adecuación a los distintos Niveles Educativos. •  

Las actividades y la Resolución de Problemas.  

•  Historia y Metodología en la enseñanza.  

•  Enseñar con analogías.  

•  Las TIC y la enseñanza.   

•  El conocimiento didáctico del contenido, entre otras. 

 

Como en todos los trabajos de ferias, los equipos expositores reciben una devolución 

que consiste en un  análisis crítico de la exposición y la secuencia de sus practicantes 

y la pertinente reformulación de tales propuestas a la luz de los marcos teóricos y 

actividades realizadas y sugeridas por los evaluadores.   

Desde la instalación de las ferias para el nivel superior se ha trabajado incorporando en 

el diálogo a los alumnos del Profesorado que realizaban sus prácticas en las escuelas 

asociadas, con la intención de abonar  la perspectiva que sitúa al Instituto Superior de 

Formación Docente como un lugar de referencia para la formación inicial y continua.  

De esta manera se incentivan los canales de “diálogo” y trabajo compartido, valorizando 

los intercambios dentro de cada instituto mejorando a partir de lo transitado el trabajo 

en conjunto entre los profesores de las distintas materias, los vínculos de los Institutos 

con las escuelas del Nivel que atienden y los vínculos entre los Institutos que participan 

de las diferentes instancias de ferias.   

En la práctica esto también significa aunar experiencias y voluntades para tratar de 

encontrar los “resortes” que permitan incorporar a las y los docentes de las escuelas 

asociadas al diálogo y la reflexión específica sobre las cuestiones que hacen a la 

enseñanza en el Nivel y así asegurar la referencia inmediata a lo que sucede en las 

aulas.  



                                             

 

En general los trabajos que se presentan en las ferias se plantean a partir de situaciones 

concretas de la   práctica que fueron analizadas tanto por los propios docentes como 

por los alumnos del Profesorado con relación a marcos teóricos diversos.  

De esta forma permiten la descripción y enunciación de problemas sobre esta temática 

además de compartir la variedad de recursos existentes y, consecuentemente, poder 

imaginar y construir las posibles soluciones atendiendo a las particularidades de cada 

institución y grupo.   

En la exposición y puesta en valor de los trabajos se incluyen el análisis de instrumentos 

de evaluación, de las consignas, de las estrategias metacognitivas y el análisis reflexivo 

de la propia práctica de los alumnos del nivel, muchas veces incluyendo filmaciones de 

clase o el diseño de rúbricas de autoevaluación entre otros recursos.  

De este modo, el análisis de las prácticas que exponen los equipos no sólo es un 

indicador para la reflexión sobre la enseñanza, sino que proporciona también 

información a los alumnos sobre su propio proceso de aprendizaje.  

En este sentido Litwin sostiene que: “la adquisición del oficio docente requiere del 

reconocimiento de los errores y de los aciertos que se despliegan como consecuencia 

de esas prácticas para reflexionar en torno a  ellos. Argumentar, desarrollar opiniones o 

hipótesis y confrontarlas con otros favorece el desarrollo del pensamiento complejo y la 

capacidad analítica en relación con el oficio de enseñar”. (Ampliar en: Litwin, E (2008) 

El oficio de enseñar. Buenos Aires. Paidós).  

En este marco, el de las ferias, alumnos y docentes y habilitados para actuar como 

sujetos de conocimiento, dentro de los límites y grado de generalidad que le son propios, 

producen conocimiento válido, poniéndose en evidencia la importancia que adquiere el 

diálogo, la habilitación de la palabra, como vínculo primordial entre los que enseñan y 

los que aprenden, cuestión no menor, en función de la meta de democratización de las 

prácticas escolares. En una cultura mediada por la palabra, habitada por metáforas, la 

perspectiva comunicativa toma una amplia relevancia.   

De manera creciente y recurrente, en las distintas instancias se trabaja con este modelo 

de enseñanza y las distintas fuentes disciplinares que lo fundamentan.  

  

Especificidades de los trabajos del nivel superior  

Los trabajos de Nivel Superior que se presenten en las ferias de ciencias deben ser 

elaborados por estudiantes de:  

● Magisterios, Profesorados, Institutos Nacionales de Formación Docente, carreras 

universitarias de formación de docentes de cualquiera de los niveles y/o modalidades 

educativas  



                                             

 

● Tecnicaturas de Nivel Terciario Como ya mencionamos, en esta clase hacemos foco 

en los trabajos del primer tipo, a saber:  

1. Trabajos enfocados en la enseñanza en el Nivel Inicial  

2. Trabajos enfocados en la enseñanza en el Nivel Primario  

3. Trabajos enfocados en la enseñanza en el Nivel Secundario  

4. Trabajos enfocados en la enseñanza en el Nivel Superior (no universitario) 

 

Cabe resaltar que dichos trabajos se distinguen por la presentación de propuestas de 

enseñanza. Estos deberían partir de inquietudes, problemas o necesidades acordes al 

año al que pertenecen los estudiantes y reflejar lo realizado al respecto en las aulas, 

con el acompañamiento del docente a cargo (docente asesor). 

 

Propuestas de enseñanza 

Se espera que los trabajos de Nivel Superior sean originales y den cuenta de la 

indagación llevada a cabo por los futuros docentes en torno a la enseñanza de diferentes 

disciplinas y/o campos curriculares, dando cuenta de nuevas estrategias para el 

tratamiento de un contenido en el aula, y teniendo en cuenta las problemáticas 

identificadas en los siguientes documentos:  

● Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP)  

● Núcleo Común de la Formación Orientada  

● Operativos Nacionales de Evaluación (ONE) tanto en primaria como en secundaria  

● Estudios Nacionales del INFD  

● Investigaciones didácticas sobre las disciplinas que involucran los campos curriculares 

en los que se enfocan las producciones.  

La premisa de centrar los trabajos en los temas de dichos documentos pretende que las 

propuestas de enseñanza elaboradas signifiquen un verdadero aporte para todos, 

considerando que en la feria de ciencias el trabajo será socializado entre estudiantes de 

distintos puntos de una misma jurisdicción y en la instancia nacional entre instituciones 

de todo el país. El objetivo principal es que desde el Nivel Superior se aporten 

propuestas de enseñanza que sean capaces  de impactar en los niveles para los que 

forma. Podríamos agregar propuestas de “buena enseñanza”. Parafraseando a 

Fenstermacher (1986), la buena enseñanza puede ser entendida en dos sentidos: 

● El primero, el sentido moral, se relaciona con las acciones docentes que se justifican 

en principios morales y son capaces de provocar acciones de principio por parte de los 

estudiantes.  

● El segundo, el sentido epistemológico, responde a si lo que se enseña es 

racionalmente justificable y digno de que el estudiante lo conozca, lo crea o lo entienda. 



                                             

 

Por ejemplo, los alumnos de un instituto junto con su/s docentes de prácticas se 

encuentran trabajando en un cuarto año de la escuela primaria asociada, y luego de una 

salida para ver con los chicos una obra de teatro, sugirieron que además del planteo 

desde el área de lengua podría tomarse la problemática de la obra desde las ciencias 

sociales, ya que se trata de un tema que verían más adelante. 

Como esto supone también una optimización del tiempo didáctico, deciden llevar la 

cuestión al aula del instituto y trabajarlo como una propuesta investigativa. Siendo la 

Didáctica una disciplina que se construye sobre la  base de la toma de posición ante los 

problemas esenciales de la educación como práctica social, y que procura resolverlos         

mediante el diseño y evaluación de proyectos de enseñanza, esperamos que las 

propuestas a ser presentadas en las Ferias, se encuentren en estrecha relación con los 

contextos de los ISFD, impactando en las comunidades en cuestión, escenario de la 

futura práctica profesional de los estudiantes.  

Asimismo, la Didáctica de Nivel Superior podría ser entendida como una teoría de la 

enseñanza aplicada a un ámbito educativo particular: el Nivel Superior, la misma está 

en estrecha relación con la didáctica  específica de cada nivel y modalidad para el que 

forma.  

Vale destacar, que en las distintas instancias de las ferias de ciencias los trabajos serán 

evaluados por profesores de Nivel Superior. Allí, se releva información se pone en 

común, se discute teniendo en cuenta  una serie de criterios que permitirán construir un 

juicio de valor.  

Dicha evaluación es formativa ya que los procesos de las ferias de superior son parte 

del proceso que se inicia en el aula de los ISFD. En esta línea, las devoluciones que 

realizan los docentes evaluadores son valiosos insumos para que los docentes asesores 

y estudiantes de nivel superior vuelvan a su propuesta y  puedan ampliarla, revisarla, 

modificarla. 

    

Presentación del Trabajo 

      Los trabajos que se presenten en la Feria Nacional deben incluir tres documentos: 

● Carpeta de Campo: Es el registro diario de la indagación escolar, por lo tanto no puede 

ser  transcrita ni modificada. En la misma quedarán registradas las observaciones de 

los asesores docentes y/o asesores científicos (si las hubiera) tal como fueron tomadas 

por los estudiantes. Son  necesarios un ejemplar impreso (estará visible en el espacio 

de exhibición del trabajo) y la versión digital.  

● Informe del Trabajo: Es un relato que da cuenta de todos los pasos del proceso de 

indagación escolar, es la herramienta que sirve al lector para dar una idea clara y 

completa del trabajo exhibido. Son precisos dos ejemplares impresos y la versión digital. 



                                             

 

Se expresa en dicho informe, el desarrollo formal del trabajo; las preguntas o problemas 

generadores, la estrategia metodológica empleada, los resultados obtenidos, etcétera.   

● Registro Pedagógico: Este documento está hecho por el docente asesor y da cuenta 

de la génesis y desarrollo del trabajo presentado. Incluye una copia de todas las 

evaluaciones previas a la instancia nacional que haya obtenido el trabajo. Son precisos 

dos ejemplares impresos y la versión digital. Aquí, se espera que el docente de cuenta 

de cómo ha llevado adelante el trabajo con sus alumnos. Por ejemplo: su planificación, 

como se realizó la elección del tema en términos curriculares, la forma en que llevó 

adelante la actividad, el tiempo empleado, los acuerdos alcanzados entre el               

equipo expositor, las instituciones participantes, su organización, etcétera. El registro 

pedagógico es un relato que se fija en una experiencia de la práctica a la que toma como 

objeto, con el formato de una narrativa personal del docente que traspasa la simple 

descripción de la tarea de indagación de los alumnos y se centra en la de 

enseñanza/aprendizaje. El desarrollo es personal y puede incluir:    

○ Rasgos principales de su análisis del proyecto curricular educativo institucional y el            

proyecto curricular de la escuela, en términos de incorporación de una propuesta de             

trabajo de ciencia escolar a los alumnos, en función de su potencial participación en              

una feria de ciencias.  

○ Detalles de su programación de acuerdo al currículo y a las competencias y/o             

habilidades que se desea lograr con los estudiantes.  

○ Comentarios sobre: la detección de los conocimientos previos de los alumnos sobre 

el tema escogido, la indagación sobre lo que desean saber los alumnos al respecto, y 

la negociación del plan de acción y realización de su ejecución para la clase.  

○ Opiniones sobre el proceso, resultados obtenidos y el impacto que dicho proceso ha             

tenido en el aula y en los aprendizajes de su clase. 

 

Exhibición de los trabajos 

Los trabajos pertenecientes al Nivel Superior presentan dos modalidades de exhibición 

asignadas de la siguiente manera:  

● Para la exhibición de los trabajos de Nivel Superior del 1° Tipo (Magisterios, 

Profesorados de la Educación Inicial, de la Educación Secundaria/Media o de carreras 

universitarias de formación de docentes de cualquiera de los Niveles y/o Modalidades 

Educativas), se contempla su presentación en forma oral utilizando para ello algún 

soporte audiovisual con la modalidad de “presentación académica” cualquiera sea el 

Nivel y/o Modalidad Educativa en que hayan enfocado sus proyectos de enseñanza. 

Para ello, se definen dos espacios y momentos: o Un salón para comunicaciones orales 



                                             

 

(“Auditorio de la Educación Superior”) o Un espacio para exposición de pósters 

(“Galería”)  

● Para la exhibición de los trabajos de Nivel Superior del 2° Tipo (Tecnicaturas de Nivel 

Superior), se contempla su exhibición en Stand, con las mismas características de 

aquellos correspondientes a los Niveles Primario y Secundario.   

 

Presentación en Auditorio 

En el predio ferial se espera conformar un espacio exclusivo para la presentación de los 

Trabajos Ordinarios de Nivel Superior denominado “Auditorio de la Educación        

Superior”.  

Este auditorio contará con un espacio de exposición (escenario, tarima, etc.) en el cual 

los estudiantes harán su presentación y a su alrededor, sillas donde se ubicarán los 

otros equipos expositores (estudiantes, docentes, directores), los docentes evaluadores 

de la Junta y/o Subcomisión correspondiente de la Comisión Nacional de Valoración, el 

público espectador e invitados especiales (autoridades, docentes locales, especialistas, 

prensa, etc.).  

Junto a la tarima se contará con una pantalla, un cañón de proyección, una computadora 

(eventualmente micrófonos si fuera necesario) y otros elementos que faciliten la 

presentación de los trabajos.  

Cada equipo tendrá una única sesión para la exposición oral de su trabajo en el auditorio 

durante la feria de ciencias. Los trabajos serán expuestos por los estudiantes sin 

intervención del docente del equipo. 

  Dado que la presentación del trabajo contempla la participación de hasta dos 

estudiantes, en la exposición  en el Auditorio ambos pueden alternarse durante la misma 

o bien ser solo uno de los estudiantes quien exponga. 

 Al cabo de la exposición, los estudiantes y docentes espectadores tendrán oportunidad 

de hacer preguntas, dialogar y comentar las presentaciones escuchadas. También, se 

espera que los evaluadores de la Comisión Nacional de Valoración realicen preguntas 

que colaboren a la comprensión general de la propuesta. 

 El público visitante si bien puede estar presente durante las exposiciones, no estará 

habilitado para hacer preguntas ni comentarios en ese espacio.  

En el Auditorio, cada equipo contará con ocho (8) minutos netos para realizar la 

exposición de su trabajo. Por esta razón se sugiere que en la presentación se contemple 

tratar brevemente los puntos sobresalientes del marco teórico del trabajo, hipótesis (si 

la hubiera), el proceso realizado, los resultados (si se obtuvieron) y las conclusiones o 

los avances del trabajo. 



                                             

 

Se sugiere que los expositores siempre indiquen a los espectadores que en la Galería, 

durante la sesión de pósters, se amplía y complementa la información dada en la 

exposición oral, mientras que en los otros elementos del trabajo (Carpeta de campo, 

Informe de Trabajo, etc.) se puede apreciar el desarrollo completo.  

Podrá acompañarse la presentación oral con el soporte que consideren conveniente, 

por ejemplo: breves producciones de video (máximo dos minutos de duración), 

imágenes, presentaciones digitales y, si fuera  necesario, con la exhibición de objetos 

que hayan sido relevantes para el desarrollo del trabajo. Resaltamos que estos soportes 

solo funcionarán como complemento de la exposición oral, es decir consideramos que 

la oralidad debe guiar significativamente la presentación.  

A cada uno de los Trabajos Ordinarios de este Nivel se le asignará la fecha y horario de 

presentación durante la feria de ciencias, de modo que todos los equipos cuenten con 

un lapso similar. El orden de exposición será informado a los participantes durante la 

sesión de reconocimiento del Auditorio, luego de  acreditarse en el predio ferial.  

 

Exposición en la Galería 

Además de su presentación oral, los trabajos de Educación Superior deben exhibirse 

con un póster que muestre su propuesta y concreción. Se habilitará un espacio exclusivo 

para la exposición de los pósters  (“Galería”) que podrá ser visitado durante toda la feria 

de ciencias.   

Allí, tanto los estudiantes como el docente expositor podrán dar cuenta  del trabajo 

realizado y responder las preguntas que les realicen los evaluadores asignados por la 

Comisión Nacional de Valoración, otrosevaluadores, las de otros expositores de la feria 

de ciencias y del público en general.  

Los evaluadores asignados a un trabajo podrán visitar la Galería las veces que lo crean 

conveniente, pero será sólo durante la última sesión de exposición, cuando realizarán 

preguntas al equipo expositor acerca del mismo.  

El póster es solo un complemento de la presentación. No suple el Informe de trabajo ni 

los otros elementos del mismo (Carpeta de campo, Registro Pedagógico). 

 En dicho formato de exhibición, es necesario combinar imágenes potentes y textos 

sintéticos que den cuenta de los ítems más relevantes del desarrollo de la propuesta de 

modo que faciliten la exposición: Introducción, Problema, Metodología, Propuesta de 

enseñanza, Conclusiones; éste debería ser auto-explicativo es decir, debe sostenerse 

sin necesidad de que estén presente sus autores.  

En cuanto a las dimensiones, éstos no deben superar: 1 m de alto y 0,7 m de ancho. Es 

importante facilitar la lectura del póster para ello, considerar colores, formatos y tamaños 



                                             

 

de imágenes y palabras. Asimismo, no olvidar consignar el título, nivel y/o modalidad 

educativa a la que corresponde, autores y nombre de la institución. 

 

Valoración de los trabajos expuestos en ferias de ciencias  

Los trabajos a presentar en las ferias de ciencias deben centrarse en propuestas de 

enseñanza para todos los niveles y modalidades en Ciencias Naturales, Ciencias 

Sociales, Educación Física, Formación Ética y Ciudadana, Lengua/Literatura, 

Matemática y Lenguajes artísticos, teniendo en cuenta los temas y las             

problemáticas identificadas en los documentos que ya se mencionaron.   

Es de suma importancia recordar que los trabajos de Nivel Superior deberán incluir en 

la propuesta de enseñanza la unidad didáctica completa a la que hace referencia. Dicha 

inclusión resulta fundamental para una comprensión más abarcativa del mismo. Sin 

embargo, no es condición que la unidad didáctica en cuestión haya sido efectivamente 

implementada en espacios de práctica o residencia.    

Que la temática seleccionada sea de interés para el grupo de alumnos/as, que se 

sientan implicados/as con ella y que, como ya se mencionó, se encuentre en estrecha 

relación con la comunidad en la que se encuentra el ISFD, aportará significado al 

proceso de elaboración y a la presentación final en la Feria de Innovación Educativa. 

 En cuanto a los responsables de la producción presentada, se espera que los trabajos 

ordinarios impliquen la participación activa de alumnos/as de una clase junto al docente 

a cargo de los mismos quien será el responsable pedagógico del trabajo presentado.  

Si bien el grupo de alumnos puede contar con asesoramiento externo (investigadores, 

especialistas, profesionales científicos o tecnológicos previamente aprobados por las 

autoridades de la institución), los responsables de dicha contribución no formarán parte 

de los equipos que participen en las ferias.   

 

En las ferias de ciencias, para los trabajos de Enseñanza se tiene en cuenta: 

 

  ● Identificación y formulación del tema de enseñanza. Delimitación del tema. 

Relevancia disciplinar y  pedagógica. Definición de los objetivos a alcanzar. Vinculación 

con la problemática de la formación  docente o las necesidades del nivel que le dieron 

origen.  

● Propuesta didáctica: enfoque y fundamentos.  Se trata de la fundamentación y el 

enfoque de enseñanza, asumidos en la propuesta presentada en el trabajo. Supuestos 

del aprendizaje involucrados en la propuesta y su correspondencia con el Nivel 

Educativo para el que está  destinada. Secuencia didáctica sugerida en la presentación.  



                                             

 

● Recursos para la enseñanza.  Pertinencia con el tema seleccionado. Adecuación a las 

características de los sujetos del nivel al  cual está dirigido. Supuestos de la enseñanza 

presente en los recursos.  

● Originalidad de la propuesta.  Originalidad de la propuesta en todos o en algunos de 

los componentes que la constituyen.  

● Informe.  Corrección en la presentación formal del trabajo en el lenguaje que se decida             

(temario, organización del índice, bibliografía, citas, edición de medios audiovisuales, 

duración y estructura del soporte elegido, etc.). Comunicación clara y accesible a los 

destinatarios, que dé cuenta de la contextualización temporal y espacial, los sujetos 

sociales intervinientes, los distintos  procesos sociales implicados en el problema en 

cuestión.  

● Expositores.  Dominio del tema en la exposición. Claridad en la presentación. Poder 

de síntesis. Uso adecuado del vocabulario. Articulación y coherencia de los 

componentes de la presentación.  

● Carpeta de campo. Refleja el trabajo realizado por el/los expositores. Presenta las 

estrategias utilizadas. Denota planificación de la tarea, organización, distintas 

alternativas. Presenta sucesivas  etapas de trabajo que den muestra del desarrollo del 

mismo.  

● Exposición Oral.  Presentación acorde al trabajo realizado. Selección del material para 

la presentación 

 

La totalidad de trabajos presentados en la Feria Nacional, serán valorados por, al 

menos, dos evaluadores los que:  

 

● Leerán el Informe de investigación y Registro Pedagógico. Dicha lectura suele 

comenzar un día antes de las jornadas de exhibición de la Feria Nacional ya que cada 

junta o subcomisión contará con copias de los mismos 

● Escucharán el trabajo tanto en la instancia de Pósters como en el Auditorio. En el 

primer caso, la escucha implica visitar el espacio las veces estipuladas y motivar a que 

los estudiantes expongan y defiendan su trabajo. En el caso de la escucha en el 

Auditorio, los evaluadores dialogarán tanto con los expositores como con el docente 

asesor con el fin de valorar adecuadamente tanto el trabajo como el Registro 

Pedagógico presentado.  

● Pondrán en valor el trabajo. Para esto, los evaluadores otorgarán una calificación 

numérica de acuerdo a indicadores establecidos en los documentos del Programa 

Nacional de Ciencias y  Tecnología del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación. 

De la suma de los puntajes asignados por cada uno de los evaluadores asignados al 



                                             

 

trabajo se obtendrá el puntaje final. En la reunión de consenso que oportunamente se 

llevará a cabo, dicho puntaje permitirá guiar las distinciones a asignar.   

● Realizarán devoluciones. Una vez transitadas las tareas anteriores, los/as 

evaluadores/as conversarán con los equipos autores de los trabajos sobre la puesta en 

valor realizada. Se espera  que los evaluadores puedan reflexionar junto a los alumnos 

representantes del grupo acerca de la labor realizada, sus puntos destacables, 

dificultades y debilidades. Se pretende que la devolución sostenga y aumente el interés 

de los estudiantes y docentes en el trabajo áulico vinculado con las temáticas abordadas 

en el trabajo. Además de la devolución oral, los evaluadores confeccionarán una 

devolución escrita acerca de la puesta en valor del trabajo. 

Cabe destacar que es por medio del consenso que cada subcomisión o junta definirá 

qué trabajos ameritan ser destacados y/o recibir una Mención Especial. Una vez 

finalizado el consenso, se elabora un Acta por  cada uno de los trabajos destacados. 


